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111. lAPROVIVm HE VV!.!.U(0I.SD.
SE PUBLICA LOS UAHTES, JUSTES, VIERNES Y DOMINOOS/ ~

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los.demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837./

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde penína- 
necerá hasta ei recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán ba’o su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P.4IVTE OFICIAL.

PaiMERA SECCION.

PRB3IDBNÇIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. óÍ'Rey (Q. D. G.) y la Se 
reais! ata Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

('Cfaceíd dd 18 ds OctuóreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

N'oiicias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas Aasta la madruga

da de Aoy,

Aragón.—Una fuerza carlista de 
300 caballos mandados por Paraiso 
salió ayer de Trego, y pasó por 
Camporrélls, con dirección á Ai- 
campe!. El General Delatre,. des
pués de tornar las disposiciones 
oportunas, emprendió su persecu
ción, y á lás 5‘40 de la tarde diri
gió á este Ministerio el despacho 
siguiente:•

Salas Altas 17 Octubre.—Gene
ral Delatre al Ministro Guerra:

Alcanzada la facción que perse
guía al llegar ai monte Buarza ha 
sido batida y dispersada por mi co
lumna, caasándoles 11 muertos 
vistos, muchos heridos, 10 prisio
neros, entre ellos el Jefe Paraiso, y 
cogido.s 19 caballos y efectos de 
guerra.

Los carlistas en completa dis
persion se dirigen en grupos hacia 
la sierra de Guarra, perseguidos 
muy de cerca por mi columna. •

Los escuadrones de Granada y 
España se han . portado bizarra
mente.»

jVorte. —Según participa el Co
mandante en Jefe interino del ter
cer cuerpo, en el fuego sostenido 
anteayer por la contraguerrilla de 

Mena con el batallón carlista titu
lado de Somorrostro tuvo este un 
oficial y 10 voluntarios muertos y 
12 heridos, sin mas baja por nues
tra parte que un contraguerrillero 
herido.

Cataluña.—Por telégra ma del Co
mandante militar de Puigcerdá se 
confirma la entrada en Francia de 
Gamundi. Ayer se. presentaron á 
indulto en el distrito 40 carlistas 
con armas.

(Craceia del 19 de Octubre.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,. 

j^oticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas áasta la madruga

da de Áog.

Aragón.—El General Delatre, en 
d(e.«pacho del 17 desde Adahuesca á 
las siete de la noche, participó lo 
siguiente:

«Continuando la persecución, he 
vuelto á alcanzar al enemigo en 
este pueblo. La dispersión ha sido 
completa, haciéudole muchos pri
sioneros y bastantes muertos y he
ridos.

Entre los primeros se cuenta el 
Coronel Jefe de la caballería carlis
ta D. Manuel de Francisco, y entre 
los últimos dos Jefes. Los que han 
podido salvarse huyen precipita
damente por la sierra de Alquézar, 
yéndoles á los alcances los bravos 
escuadrones de España y Gra- 
nada.» : .

En otro despacho de ayer, desde 
Bierge, manifiesta el citado General 
lo siguiente: L

«De los 300 caballos que pasaron 
el Noguera en el dia de ayer, tengó 
más de 60 en mi poder; habiendo 
sido dispersado el re.sto de la caba
llería carlista del Centro por las 
sierras de Sevil Guara en peque
ños grupos, el mayor de 20 caba

llos, y á pesar de este fracciona
miento continúa perseguida por mi 
columna.

Tengo además en mi poder,, se* 
gun ya manifesté á V. É. en telé- 
grama de ayer, al Coronel Jefe de 
la caballería, al Jefe de la infante
ría, un Teniente Coronel, dos Co
mandantes, tres capitanes, muchos 
oficiales, sargentos y 70' indivi
duos.

La facción que pasó el Noguera 
ha hallado su fin en esta próvincia, 
y puede considerarse Completamen
te disuelta. He éxeitadb aHevantá- 
miente en armas á todo el territo
rio por donde pueden pasar los dis
persos hasta Francia y Navarra, y 
espero que todos se presentarán á 
las Autoridades ó será/n cogidos por 
los somatenes.»

(✓«¿«¿wí^í?.—El General Segundo 
Cabo píirticipa que la guarnición 
de San Celoni batió ayer en Arbu- 
cias á los escuadrones 1.® y 5.® de 
la caballería carlista del distrito, 
haciéudoles ocho muertos y tres 
heridos, así ¡ como un capitán pri
sionero, aprehendieudocabaUos, ar-; 
mas y otros efectos, sin ninguna 
baja por nuestra parte.

Dice que las columnas continúan 
activamente la persecución del 
enemigo, habiéndole hecho recien
temente cinco prisioneros, entre 
ello.s el Comandante de árinhs dé 
Santa Pau, y dado muerte á dos 
oficiales.

dforte.—-El General en Jefe, en 
despacho de ayer, manifiesta ha
berse preséntado á indulto en Vito
ria dos individuos del cuarto escua
drón,de Castilla,con armas y caba
llos, y uno del cuarto batallón de: 
Alava. En Villasana; lo verificó otro 
del batallón de Somorrostro. -

Según despacho del Cónsul de 
España en Bayona, han sido inter
nados definitivamente en Limoges 
500 carlistas; en Orleans Gamundi, 
Montañés, otros ocho Jefesy mu
chos voluntarios, y detenidos en 

la ciudadela de Perpignan 32 ofi
ciales y 48 voluntarios, esperándó- 
sé más.

SEGUNDA SECCIOM,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRC^ULAR.

ErExemo. Sr. Ministro de la Go
bernación resolviendo una consul
ta que le dirigió este Gobierno, en 
telégrama recibido, en el dia de 

.ayer, me participa que los mozos 
de la reserya,; de 125;000 hombres 
llamados á cubrir cupo en el ac
tual reemplazó, que deseen redi
mir su suerte á metálico, deberán 
hacerló por la cantidad de 1.250 
pesetas, de conformidad á lo esta
blecido en el art. 9.® de là Real ór- 
den de 28 de Mayo del corriente 
año, y en el 13 de la circular de 
13 de Agosto último. ’

Lo que he dispuesto se* inserte 
en este ^Soletin oddal psívaL que lle
gue á conócimiento derpúblico.' 

' Válládolid 19 de Octubre de 
;1875:— El Gobernador, Bartolomé 
Romero Leal. *

CIRCUtAR.

■ El horroroso ■_incendio ocurrLdo 
en el pueblo de Becilla, de Valde
raduey en la tarde del .12 del ac
tual, dió motivo-á .muchos .actos 
de valor y abnegación dignos; de 

¡ser conocidos por el público.y que 
¡yo me complazco en dar á luz para 
; honra de sus autores y estímulo de 
1 cuantos pudieran tener ocasión de 
; imitaidos.

Lós béneínéritos individuos de la 
‘ Guardia civil y los empleados do 
■ obras públicas que se hallaban en 
dicha villa al. ocurrir el siniestro, 
las autoridades y vecinos de Villa- 
cid, Villavicencio, Ceinos, Urones
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y Castroponce que acudieron pre
surosos á prestar su eficaz y pode
roso auxilio á los atribulados habi
tantes de Becilla, trabajando con 
tan incansable afan como los mis
mos perjudicados en el incendio, 
cuantas personas, en fin, han con
tribuido á sofocarle, sacrificando 
su reposo y poniendo en riesgo su 
vida merecen ciertamente que se 
haga aqui especial mención de su 
noble y ejemplar conducta y que 
por ella se les den las mas espresi- 
vas gfacias, como yo tengo la sa
tisfacción de verificarlo en nombre 
del Gobierno de S. M.

A la vez debohacer constar, como 
una consoladora esperanza para 
las familias pobres que en tan acia
gos momentos han visto devorados 
por las llamas su hogar y los mo
destos recursos con que contaban 
para su subsistencia, que tan pron
to como el Ayuntamiento del ex
presado pueblo termine el expe
diente que está formando á fin de 
comprobar la entidad de los daños 
de todas clases producidos por el 
incendio, me dirigiré al Gobierno 
de S. M. y á esta Exorna. Diputa
ción suplicándoles que del fondo de 
calamidades públicas se sirvan des
tinar alguna cantidad, en socorro 
de aquellos desgraciados habi
tantes.

Valladolid20 de Octubre de 1875. 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.

Negociado 1. °—Elecciones.

CmCLTAIl

Hoy termina el plazo señalado en 
el art. 1.® del Real decreto de l? 
del actual para la exposición al 
público de las listas electorales de 
que trata el art. 22 de la ley de 23 
de Junio de 1870 .

Los Ayuntamientos deberán re
solver las reclamaciones que sobre 
inclusion ó exclusion se hayan pro
ducido por los interesados en la 
forma y término que previenen los 
artículos 26 de la referida ley y 19 
de la municipal, consignando en 
el libro de actas el acuerdo que re
caiga respecto á cada interesado, 
cuidando de comunicar á estos in
mediatamente la resolución por es- | 
crito, á fin de que los que se cre
yeren agraviados puedan recurrir 
en alzada ante la Comisión provin
cial en tiempo oportuno.

Valladolid 20 de Octubre de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

. ——-------.o      

NuM. 1.403.

DIPUTACION PROVINCIAL
DB VALLADOLID.

Z^tipTCsioH de cédulíís slsctoTdlss.

Riendo necesario hacer la impre

sión de las cédulas electorales para 
todos los pueblos de la provincia, 
la Comisión provincial ha acordado 
celebrar subasta pública para este 
objeto el lunes 25 del actual á las 
doce de la mañana, bajo el tipo de 
18 reales cada millar de cédulas 
talonadas y con arreglo á las con
diciones que se manifestarán ea la 
Secretaría de dicha Corporación.

Valladolid 19 de Octubre de 1875. 
—El Vicepresidente, MarcelinoDiez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

Don Juan Callejo p Madrigal, Cecre- 
lario de la Excma. Dipuiacion pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 15del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Setiembre anterior, los siguientes:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos.......................» 23

Id. de cebada de 4 kiió- 
gramos.................... » 73

Id. de paja de 6 id. . . > 19
Litro de aceite. ... 1 14
Quintal métrico de leña. 2 05
Id. de carbón................. 6 91

Y á fin de que dichos precios sir
van para lá valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta, 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á diezy seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan Callejo —V.“ B.°: El Vicepre
sidente, Marcelino Diez Bueno.— 
Conforme: El Comisario de Guerra, 
Juan Arias y Torres.

TERCERA SECCION.

PROGRAMA 
para los exámenes de ingreso en la 
Academia especial de Ingenieros del 

IlJérciío.

fConclnsion.J

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

1. Nociones preliminares.
Definiciones.—Problemas.--Can

tidades negativas.—Interpretación 
i de estos símbolos y consecuencias 

que se deducen.
2. Adición, sustracción y mul

tiplicación algebráicas.
Objeto de las operaciones alge

bráicas.—Modo de efectuar la adi
ción y sustracción.—Significación 

| de la suma algebráica.—Regla de

9. Teoría de las desigualdades. 
Principios generales.—De las de

sigualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas.

10. Ecuaciones de segundogra- 
do con una sola incógnita.

Resolución de una ecuación de 
esta especie.—Discusión de la fór-

1 —«$±/^(5*—4 acmuía x=------- ----------------— Des-
2 a 

composición del primer miembro 
de una ecuación de segundo grado 
en factores de primero.—Relacio
nes entre las raíces de la ecuación 
a?2 -4- 7? x -i- ^ = 0 y sus coeficien- 
tes.—Regla para hallar dos núme
ros cuya suma y producto sean co
nocidos.—Problema de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones fí- 
sicas y las condiciones algebráicas 
de un problema.—Resolución de la 
ecuación a »•* + b x + c= 0 cuan
do a es muy pequeña.

11. Resolución de dos ecuacio
nes de segundo grado con dos in
cógnitas.

Exposición de los métodos que 
Pueden seguirse para efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa de 
las raíces de estas ecuaciones.—Re
ducción de la expresión |/^^±/^.^ 

á la forma g .
12. De los máximos y mínimos 

de las expresiones de segundo gra
do con una sola variable.

Definición de los máximos y mí- 
nimos.—Procedimiento elemental 
para determinar los valores má
ximos y mínimos de la expresión 

a x^ 4- b x -i- c

de los valores de x que producen 
estos máximos y .mínimos.—Apli
cación á algunos problemas, cuyo 
planteo da lugar á ecuaciones de 
segundo grado.

13. De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raíces imagina
rias de las ecuaciones de segundo 
grado á la forma a±GI'~IIí

Demostrar que los resultados que 
se obtienen al sumar, restar, mul
tiplicar, dividir, elevar á poten
cias y extraer la raíz cuadrada áex- 
presiones imaginarias de la forma 
a-+-6/^ —1 son siempre Je la mis
ma forma.—Diferentes valores de 
la expresión (± /^ —"l)*, según los 
qué se atribuyen á n. — Defini
ción del módulo de la expresión 
cí-i-^K —1 .—Teoremas sobre los 
módulos, incluyendo el correspon
diente á la suma ó resta de dos ex
presiones de la forma <1—^/^^i.

14. Potencias y raíces de los 
monómiós.—Cálculos de los radi-’ 
cales y de los exponentes fraccio
narios.

Potencias de los monómios.—Re
gla practica.—Raíces de los mono
mios.—Reglas para sacar un factoV

los signos.—Multiplicación de mo- 
noraios y polinomios.—Reglas para . 
formar el cuadrado de un poli- ’ 
nomio. 1

3. Division algebráica. j
Regla de los signos.—Division j 

de los monomios.—Intet'pretacion 
de lo.s exponentes negativos y del 
exponente cero.—Division de los 
polinomios.-Teorema preliminar. 
—Modo de ejecutar la division.— 
Teorema sobre la division del poli
nomio .4o«**4-.4j x^~^^ -i-A”* por 
el binomio x—a.— Ley que siguen 
en su composición los diferentes 
restos y cocientes que sucesiva
mente se Van obteniendo en esta 
division.—Consecuencia^ que se 
deducen del teorema anterior,— 
Aplicación del mismo teorema, A 
determinar la condición que ha de 
llenar 7?¿ para que las expresiones

ígí’"±a”»---------— sean enteras.
ííjJaál

4. Fracciones algebráicas y ex
ponentos negativos.
.■Definición y significación de las 

fracciones algebráicas.—Operacio
nes que pueden ejecutarse con las 
fracciones algebráicas. — Cálculo 
de las cantidades afectadas de ex
ponentos negativos. — Condición 
para que se termine la division de 
dos polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema 
en ecuación.—Resolución de una 
ecuación de esta especie.—Proble
ma de los móviles.—Condición de 
imposibilidad de una ecuación con 
una sola incógnita.-Interpretacion 
del símbolo -^ y de los valores ne
gativos.—Regla para determinar 
el límite hácia el cual converge 
una fracción cuando algunas de las 
cantidades que entran en sus dos 
términos tienden hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer grado 
con várias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.-Métodos de elimi
nación, de sustitución, reducción é 
igualación.

Resolución de un número cual
quiera de ecuaciones que conten
gan igual número de incógnitas.- 
Examen de los casos en que el nú
mero de las ecuaciones señ mayor 
ó menor que el de incógnitas.

7. Método de eliminación de.Be-, 
zout y regla de Cramer..

Exposición de este método para 
dos ecuaciones con do.s incógnitas. 
—Modo de generalizarlo y aplica
ción á un número cualquiera de 
ecuaciones con igual número de 
incógnitas.—Enunciado de la regla 
de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones 
de primer grado con varias incóg
nitas.—Discusión de las fórmulas 
que resuelven dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Discusión de las 
fórmulas que resuelven m ecuacio
nes con m incógnitas.
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igualdad - de los polígonos.—Nú
mero de condiciones que determi
nan un polígono.

11. Problemas sobre los polígo
nos,.triángulos y cuadriláteros.

12. Líneas proporcionales.
Definiciones. — Propiedades de 

las rectas cortadas por paralelas.— 
Propiedades de los puntos de in
tersección de un lado de un trián
gulo con las bisectrices de un án- 

; guío opuesto y un suplemento.- 
■Triángulos equiángulos —Propie
dades de las secantes que parten 
de un mismo punto.—De la tan
gente comparada con la secante. 
—Dé las cuerdas que se cortan den
tro del círculo.—Del triángulo rec- 
tángulo.—Relación entre las lon
gitudes de los lados de un trián- 
güio oblicuángulo.—Relación en
tre los cuadrados de los lados de 
un triángulo cualquiera.—Relación 
entre las longitudes de los lados de 
un cuadrilátero cualquier¡^.—Idem 
de un cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Se

mejanzas de triángulos.-Condi
ciones de semejanza de dos polí
gonos.

14. Problema sobre las líneas 
proporcionales y los polígonos ae- 
mejantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones.—Pueden incribirse 

y circunscribirse á las circunferen
cias.—Inscrito un polígono regular 
en un círculo, circunscribir otro de 
duplo número de lados.—Calcular 
un lado del nuevo polígono en fun
ción del de aquel y del radio de la 
circunferencia.-Inscrito un polí
gono regular, inscribir otro de du
plo número de lados.—Calcular su 
lado en función de las mismas lí
neas.—Dados los perímetros de dos 
polígonos regulares inscritos ó cir
cunscritos, calcular el perímetro de 
los polígonos inscritos ó circuns
critos de duplo número de lados.— 

■ Inscripción del cuadrado y relación 
entre su lado y el rádio.—Idem del 
triángulo, pentágono, exágono, 
decágono y pentadecágono.

16. Relación de la circunferen
cia al diámetro.

Rectificación de la circunferen
cia.—Solución aproximada.

17. Areas de las superficies pla
nas.

Relación entre las áreas de dos 
rectángulos.—Expresión del área 
del rectángulo.—Idem del cuadra
do, paralelogramo y triángulo.— 
Area del triánguto en función de los 
tres lados.—Area del trapecio, po
lígonos regulares y polígonos cua
lesquiera.—Idem del círculo y sus 
partes. '

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas cons

truidas sobre los lados de un trián
gulo rectángulo.—Expresión del 
área del cuadrado sobre la suma ó 

: diferencia de dos rectas.—Del rec

fuera de una radiCâl ÿ reciproca^ 
meute.—Cálculo de los radicales. 
—Objeto de estas operacioues.— 
Adiciou, sustracción, multiplica
ción, division, elevación á poten
cias y extracción de raicee de los 
radicales realeo.—Reglas que se 
originan en cada una de estas ope
raciones. — Consideraciones sobre 
los radicales imaginarios.—Cálculo 
de los exponentes fraccionarios.— 
Significación de estos símbolos.— 
Modo de operar con esta clase, de 
exponentes.^Consideraciones so
bre las cantidades afectadas de ex
ponentes incomensurables y sobre 
la manera de operar con ellas.

GEOMETRÍA PLANA.

1. Nociones preliminares. : 
Objeto de la geometría —Deter

minación de la linea recta y del 
plano.—Definición de la circunfe
rencia y rectas que se consideran 
en el círculo.

2. De la línea recta.
. Medir una recta dada.—Hallar la 

común medida de dos rectas.^—• Va
luar su relación siendo comensura- 
bles é incomensurables.

3. Delas perpendiculares y obli
cuas.

Definición del ángulo.—Magni- 
tud.—Definiciones de la perpendi
cular á una recta.—Ángulo recto. 
—Levantar y bajar perpendicula
res.—Oblicuas.—Comparación con 
la perpendicular.-Ángulos agu
dos y obtusos. . ,

4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la 

circunferencia.
Definiciones.—Determinación de 

la circunferencia.—Perpendicula
res bajadas á las cuerdas.—Secan
tes y tangentes.-Propiedades' de^ 
estas líneas. —De los arcos subten
didos por cuerdas.—Cuerdas igual 
ó desigualmente distantes del cen
tro.—Circunferencias secantes. y 
tangentes.-Condiciones de con
tacto ó de-intersección do las cir-- 
cunferencias. ; ‘ '

d. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el 

centro y sus arcos.—Medida del 
ángulo.—Division de la circunfe
rencia en grados.—Medidas de los 
ángulos cuyo vértice no se halla 
en el centro.

7. Problema sobre la línea recta 
y la circunferencia. .

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos.-—Relación 

entre los ángulos y los ladóS' de un 
triángulo. —Igualdad de , trián
gulos. .

9 De los cuadriláteros..
Propiedades de los parolelógra-, 

mos.—Rombo.—Rectángulo y cua^ 
drado.—Condiciones para que un 
cuadrilátero sea inscribible’'ó cir- 
cunscribible á la circunferencia.

10. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interio

res ó exteriores.—Condiciones de

taiiadas éü el sisteiñá de admisión 
que previene este reglamento. Los 
alumnos recibirán en la Academia 
la instrucción científica militar ne
cesaria para ser Oficiales de Inge
nieros, dividiéndose en dos clases: 
los que pertenezcan al curso pre
paratorio y á los dos primeros años, 
se denominarán Alumnos, y Alfé
reces Alumnos los que cursen el 
tercero y cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos 
y otros usarán será el siguiente: 
pantalón de paño azul turquí, con 
doble franja encarnada; levita de 
pañOj tambien azul, con una fila, 
de nueve botones, cuello abierto, 
con castillos bordados, hombreras 
de color de plata, bocamanga con 
boton, carteras en los. faldones y 
botones en sus estremidades; rós; 
capote ruso; espada de ceñir, con 
vaina de cuero y empuñadura de 
metal. blanco. Los botones serán 
todos de metal blanco con castillos 
y corona rodeada de ramas de lau
rel y olivo, siendo grandes los del 
pecho y faldones, y pequeños los 
demás.

Los Alumnos no llevarán divisa 
alguna de graduación militar; los 
que estén en posesión de grado Ó 
empleo en las armas generales, 
usarán en la levita la divisa res
pectiva, pero no en el rós, en el 
cual s.ólo los Alféreces Alumnos 
llevarán una treneiUa.de plata.
••••••.• .• • • • •

Art. 28. Para atender á la edu
cación da los hijos de militares, se 
establecen las pensiones de gracia 
siguientes:

1 .^ Cinco do á dos pesetas dia
rias para los hijos de militares 
muertos en acción de guerra.

2 .^ Quince de una peseta cin
cuenta céntimos para los hijos de 
Jefes ú Oficiales del Ejército.

3 .® Tres de una peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

En estas dos últimas clases serán 
preferidos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas .se 
concederán á los individuos que 
tengan derecho á ellas, prévia la 
instrucciou del oportuno expedien
te justificativo, que se elevará á 
la;aprobación de S. M. por el In
geniero General.

La concesión de estas pensiones 
no dispensa á los agraciados del 
exámen de admisión que se expre
sa más adelante, pudiendo perder 
el derecho á seguirías disfrutando, 
cuando por su conducta lo merez
can, á propuesta del Ingeniero Ge
neral.

Art. 31. Al abrirse las clases 
deberán los alumnos presentar los 
libros, de sus asignaturas, que ru
bricará el Profesor en su primera 

:y última hoja, á fin de impedir 
que pasen de una promoción á otra, 
y contribuir á que todos los conser
ven. Tambien deberán estar pro^ 

( vistos de escuadras, estuches, r^-.

tángulo construido sobre la suma ó 
diferencia de dos rectas. ,

Relación de los triángulos y po
lígonos, sectores etc., semejantes.

19. Problemas sobre las áreas.

Segundo ejercicio.

Traducir correctamente el fran
cés.

Dibujo natural, topográfico ó de 
paisaje.

Téreer ejercicio.

Historia Universal y particular 
de España y Geografía.—El exá- 
men de las materias de este ejer
cicio solo comprende á los aspiran
tes que no presenten certificación 
de haberlas cursado y aprobado en 
establecimientos habilitados para 
darlas.

Nota primera.-Los autores se
gún los cuales se ha redactado el 
anterior programa, son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon.— 
Algebra elemental: Cirodde.—Al
gebra superior: Cirodde, Sánchez, 
Vidal, Piñar, Bourdon.-Geome
tría: Cirodde.—Trigonometría rec
tilínea: Cirrodde Serret.—Trigono
metría esférica: Prado, Gómez Pa
llete.

Nota segunda.—Podrá ser admi
tido en cualquiera de los tres prr 
meros año.s académicos, todo aspi
rante que, reuniendo las condicio
nes precisas para él ingreso, se 
examine además de todas las ma-¿ 
terias que constituyen los años an 
teriores á aquel en que quiera in
gresar, sujetándose en el acto del 
exámen á los programas que rijan 
para dichos cursos, y debiendo el 
aspirante alcanzar por lo menos la 
nota de Sueno.

Nota tercera.—Los aspirantes 
militares promoverán sus instan
cias ántes del 15 de Octubre, no 
debiendo ser cursadas por sus Jefes 

í las que se presenten con posteriori
dad á este dia, ni tampoco admiti
das por la Junta de Profesores las 
de los paisanos despues del 10 de 
Noviembre, pudiendo conceder has
ta el 23 de dicho mes como plazos 
para subsanar las faltas de los ex
pedientes.

Nota cuarta.—El dia 30 de No
viembre, y en presencia de los as
pirantes admitidos á exámen, se 
verificará el sorteo que debe deter
minar el orden según el cual han 
de ser examinados, sin que des
pués pueda admitiese ningunó que 
no hubiese sido sorteado.

Artículos del reglamentó guc se rene
ren al ingreso.

Art. 23. Tienen opcion á ingre
sar en la Academia de Ingenieros 
en clase de alumnos, los Oficiales 
é individuos de tropa del Ejército, 
Milicia y Armada, y todos los j óve
nes que reúnan las condiciones de-
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glas, trasportador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer 
dia de cada mes al Profesor de là 
clase de Dibujo. J j r J

Art. 36. Los padres ó tutores' 
de los alumnos que no gocen suel-* 
do de Oficiales del Ejército,'esta-’ 
rán obligados á asistir á sus 'hijos^ 
ó pupilos con la asignación- sufi- í 
ciento para su decorosa manuten^; 
cion. . . '

: Si algún padre ó tutor faltase'á 
este deber se le advertirá por erJe-j 
fe; en caso de no surtir efecto-la 
advertencia, lo pondrá este último- 
en conocimiento del Ingeniero Ge-’ 
neral para la resolución que esti
me oportuna.
• • • • • , . • • . •

Art. 42 Los alumnos expulsa
dos de la Academia no podráú ser 
admitidos de nuevo.

Art. 65. Las circunstancias que 
han de concurrir endos aspirantes 
á ingreso en la Academia, que se 
verifica por examen de oposición, 
serán:

1 ? La aptitud física determi. 
nada en Ley de reemplazos del 
Ejército.

2 .^ Carecer de todo impedimen
to legal para ejercer cargos - pú^ 
biieos/- j

3 .^ Poseer los conocimientos 
que so determinen en ios progra
mas de oposición............................

4 .^ - Tener quince anos dé edad, 
cumplidos- ar empezar el curso 
académico, para los aspirantes^ á 
ingreso en el preparatorio, y dié- 
ciseis, con iguales condiciones, 
para los que pretendan ingresad 
en el primer año de la Académia;: 
no debiendo exceder de veinti
cinco.

Los hijos de militares podrán - 
ser admitidos con un año ménos 
de la edad prescrita/ siempre que- 
reúnan las demás condiciones mar
cadas en este Reglamento.

Art. 67. Publicado que sea el 
llamamiento en la Gaceta del Go- ' 
bierno y en los boletines de pro- 
vinciaj los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes presen- ^ 
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario,, sus 
instancias dirigidas ’ al Director, 
acompañando los documentos-si
guientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes dei Reino: 

K® Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2.° Certificación de la autori
dad’ local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que haga 
constar que el pretendiente no tie
ne iñapédimento legal que le inha
bileté para el ejercicio de cargos 
públicos. ‘ .
' 3.“ Certificación que acredite su 
buena conducta.

4i° Certificáciou de haber cur
sado en la segunda en.seúanzá.

Historia Universal y particular de 
España y Geografía, en estableci
mientos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrir oxámen de las que 
leSfalten.

xlrt. 68. La Junta resolverá so
bre las inMtancíás'ásí “dOcúmenta- 
das, comunicando su acuerdo á los 
iuteíPiésádos. el Director de la Aca
demia, á quien se presentarán los 
preténdiiientes para ser. reconocidos 
por el Facultativo.

Uno y otro acto se harán cons
tar por-<íá%di0'de Certificaciones 
extendidas en sus respectivos ex- 
ped^ptes., ■ , , ,

Art. '69. Las instancias de refo- 
reucia. se. dirigirán con la debida 
anticipación á la ¿fecha que se se
ñale para re!, concursó y con oficio 
de, remisión, expresando con clari
dad los nombres de los, padres ó 
tutores y las señas de su domicilio. 
Estos documentos serán devueltos 
á los interesados si no fuesen ad
mitidos en la ^oademia.

Las reclamaciones á que den lu- 
. gar los acuerdos, de la Junta se ha
rán por los. interesados al Ingenie
ro General. ,

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del ; Ingeniero 
General la autorización para pre
sentarse á exámen. Cuando les sea 
comunicada la resolución de esta 
autoridad admitiéndoles y una vez 
autorizado el Oficial, se presenta
rá oportunamente á examinarse, 
verificándolo ántes al Ingeniero 

,General.
Esta autoridad pondrá á disposi

ción de sus Jefes á los aspirantes 
que no llenen las condiciones exi
gidas ó que llenándolas no puedan 

! ser admitidos.
. Art, 70. No será admitido á exá'-. 

men ningún aspirante que no se 
presente el dia que le corresponde 
examinarse, á no ser que justifique 
legalmente la imposibilidad en que 
se encontró de verificarlo; en caso 
contrario se entenderá que renun
cia al ingreso. i

Art. 73. Se considerará apro
bado en el exámen de. admisión á 
todo el que obtenga por lo ménos 

da nota de .Bueno por pluralidad en 
matemáticas, y de Mediano por 
unanimidad en las demás materias 
y dibujo. El que no alcance estas 
notas se .entenderá reprobado.

Art. 74. Los examinados que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á 
los ejércicios ó se hubieran retira
do sin conoluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendó empero ser califica
dos con las notas do desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 
los ejerciéios‘pática dos. "

Art.'75. ’ Terminados los exáme
nes dé ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso, 
el" Ingeniero General nombrará 
Alumnos de la Academia á todos

los que hubiesen sido aprobados, si 
no hay disposición Superior que li
mito este número, dáúdo cueñtá al 
Ministerio de là Guerrá/con rela
ción nominal de los admitidos.

GüÁfiTA SECC1QÎNÏ.

; NüM. 1.372.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid la cáte
dra de Metafísica dotada con el sueL 
do anual de 4.000 pesetas, la cual' 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y en el 2.® del Reglamen
to de 15 de Enero del 870.

Pueden tornar parto en este con
curso los Catedráticos numerarios 
de la misma facultad en los otros 
distritos y los de la sección , respec
tiva de los Institutosde Madrid, 
siempre que tengan el título de 
Doctor en la expresada facultad, 
y lleven por lo ménos tres años' 
de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas a la Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en eí plazo ' 
improrogablé de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun-' 
cío en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
^oletities oficiales de las provincias' 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res. 
pectivas dispongan que ási se ve
rifique desdé luego sin más aviso 
que el presente.—Madrid 27 dé Se- 
tiembre de 1875.—El Director ge
neral, Joaquín Maldonado.— Es 
copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego. "

QUINTA SECCION.

Nüm. 1.402.

Alcaldía constitucional de 
Santervás de Campos.

No habiéndose presentado en el 
acto de la declaración de soldados 

; para la presente quinta el diá 3 del 
corriente é ignorarse su paradero, 
los mozos Marcelino Ponce Rebo
llo, con el número 5, én el reem
plazo anterior de 70.000 hombres, 
SaturninoObeUeiro, delà reserva de 
Abril de 1874, Demetrio Bajo, coa 
el número 3, do la reserva extraor

dinaria de 125.000 hombres, An-* 
dré» Agúndez, con eí núm. 4, Ma
riano Herrero, con el 5, Deogracias 
Alonso, con el 8 y Victoriano Pa
blos, con el 12, de la misma roser- 
vaj sieadó los tres primeros décla- 
dos soldados y suplentes los res
tantes para cubrir él cupo de este 
pueblo en el actual reemplazo, y 
para que no aleguen ignorancia se 
les Cita por el presente que de no 
verificarlo para el dia 23 del cor
riente designado por la Excelen
tísima Diputación provincial para 
su entrega en caja, serán declara
dos prófugos y les parará el per
juicio que haya lugar.

Santervás 16 de Octubre de 1875. 
—E. A. accidental, Felipe Guerre
ro. — El Secretario, Mariano Pa
blos.

ANUNCIOS PARTICULAKES.

QUINTAS. "

> Para casos legales de consulta, 
escritos, intormacioaes, recursos 
de alzada, etc., dirigirse al Procu
rador D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29, Valladolid. 
—Tambien para todo género de 
asuntos prácticos de administra
ción.

PASTOS. .

Se arriendan los del monte dé la 
Planta, que suele mantener sobre 
4.000 cabezas.

Hay casas para los pastores en 
diferentes puntos de la propiedad, 
gran número de corrales y bebede- 
deros con aguas abundantes.

Dirigirse á D. Teodosio Alonso y 
Pesquera, Zúñiga 37.

ÍMPR®TITO DE 175 MILLONES. -
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pra ri en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla, num. i5, casa 
de D, Fidel Recio.

La sindicatura del concurso de 
D. Antonio María Betegon, saca á 
rematé público y extrajudicial el 
arriendo de 50 obradas de tierra en 
término de Cigales; una bodega á 
las de la Dehesa de dicho pueblo coa 
^ybaje,-y 15 pedazos de majuelo en 
término de Corcos, de cabida en 
junto 13 aranzadas y media cuarta 
de á 400 cepas, por el tiempo, pre
cio y condiciones que expresa el 
pliego, que está de manifiesto en el 
despacho del Procurador D. Marce
lo del Rio, plazuela de Santa María* 
núm. 5, en el que se celebrará el 
remate el 28 de Noviembre próxi
mo álas once de la mañana.

Valladolid: Irapreata de Gañida.
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